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"“JORÁLOU $. A. 

Guayaquil, 5 de abril del 2007 

Srta. J0940- 19% 

VERIOSKA ALEJANDRA JARAMILLO GALLARDO 

Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "JOR4LOU S.A.” reunida el dia de hoy, resolvió 

por unanimidad elegirla por el periodo de DOS AÑOS, en el cargo de 
GERENTE GENERAL. Ud. reemplaza a la Ab. Angélica de Lourdes Gallardo 

Rubio, cuyo nombramiento se venció, el mismo que fue inscrito a foja 
142.307, Registro Mercantil del cantón Guayaquil, número 22,445, 

Repertorio número 35.908. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo Trigésimo del Estatuto Social, 
constante en la escritura pública de constitución de la compañía “JOR4LOU 
S.A.”, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil. Ab. Eduardo 

Falquez Ayala, el 14 de octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 16 de noviembre de 1998, 

Entre sus atribuciones tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Atentamente, 

AB. ANGÉLICA DE LOURDES GALLARDO RUBIO 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía JOR4GLOU S.A..- 

Guayaquil, abril 5 del 2007.- - 

Vela car 

VERIOSKA ALEJANDRA JARAMILLO GALLARDO 

C.C.0917961765 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.792 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:17 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha once de Abril del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JOR € 
LOU S,.A., a favor de VERIOSKA ALEJANDRA JARAMILLO 
GALLARDO, a foja 38.684, Registro Mercantil número 7.008. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 142.307, del Registro Mercantil 

del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 18792 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


